
Por Perdida y falsificacion de firma del 

Cheque No 591 a1592 de la Cta. Cte. No. 

3340972004 perteneciente a BAUTISTA 
MEDINA MARIA ANTONIETA del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 días poste- 

riores a la última publicación. 
AC/ (46) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificacion de firma del * 

Cheque No 2694 al 2740 de la Cta. 

Cte. No. 3095641304 perteneciente a 
PALACIOS DURAN EDGAR ARNULFO 

del Banco Pichincha. Ouien tenga 

res. 

micos 2010 y 2011. 

estatuto social. 

Wilson Medina. 

  

Cheque No 410 de la Cta. Cte. No, 

3447227004 perteneciente a CENTENO 
CEDILLO JENNER JASMANY del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días poste- 

tiores a la última publicación, 

AC/ (51) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma del 

Cheque No 428 de la Cta. Cte. No. 

3447227004 perteneciente a CENTENO 
CEDILLO JENNER JASMANY del Banco 
Pichincha, Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentra ra Ine AN Hi: 

Muros, Edificio Palermo, Penthouse, de esta ciudad de Quito, con el 
objeto de tratar sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la reestructuración de los libros sociales 
de la compañía y ratificar lo realizado por administraciones anterio- 

2. Ratificar la designación de comisario de la compañía así como la 
remuneración fijada por la administración. 
3. Conocer y resolver sobre los informes presentados por el Gerente 
General correspondientes a los ejercicios económicos 2010 y 2011. 
4. Conocer y resolver sobre los informes presentados por el Comisario 
correspondientes a los ejercicios económicos 2010 y 2011. 
5. Conocer y resolver sobre los estados financieros correspondientes 
a los ejercicios económicos 2010 y 2011. 
6. Destino de las utilidades correspondientes a los ejercicios econó- 

7. Nombrar Presidente y Gerente General de la compañía. 
8. Nombrar Comisario y fijar su remuneración. 
9, Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito y autoriza- 
do de la compañía y consecuente reforma del estatuto social, 
10. Cambio de domicilio de la compañía y consecuente reforma del 

11. Ratificar el plan y el cronograma de implementación de las Normas 
Internacionales de Información Financiera NIIF. 
12. Conocer y resolver sobre la conciliación del patrimonio neto repor- 
tado bajo las Normas Ecuatorianas de Contabilidad “NEC” al patrimo- 
nio bajo las Normas Internacionales de Información Financiera “NIF” 
y las conciliaciones del estado de resultados bajo NEC al estado de 
resultados bajo NIIF. 

Se convoca de manera especial al comisario de la compañía Sr. 

Los informes del Gerente General y de Comisario así como los 
estados financieros estarán a disposición de los señores Accionistas 
quince días antes de la celebración de la junta en las oficinas de la 
compañía situadas en la Av. González Suárez $ 311 y Muros, Edificio 
Palermo, Penthouse, de la ciudad de Quito, 

Quito, 28 de septiembre de 2012 

MARCELO XAVIER HERVAS MORA 
PRESIDENTE 

    

a PENAHERRERA PENAHERRERA 

JORGE EDISON del Banco Pichincha. 
Quien tenga derecho deberá reclamar 

dentro de los 60 días posteriores a la 

última publicación. 

AC/ (56) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificación de firma 

* del Cheque No 228 de la Cta. Cte. No, 

3513658704 perteneciente a MOREIRA 

BRAVO GENNY ALEXANDRA del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho deberá 
reclamar dentro de los 60 días poste- 

A C./87895   

  

    

   
derecho deberá reclamar dentro de Pichincha. Quien tenga derecho deberá los 60 días posteriores a la última 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

Í CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
€ COMERCIALIZADORA Y SERVICIO 
<” DEASEO PERMANBRILL S.A. 

e 

o
o
 

La compañía COMERCIALIZADORA Y 

SERVICIO DE ASEO PERMANBRILL 

S.A. se constituyó por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Séptimo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 

07 de Agosto de 2012, fue aprobada 

por a Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.12.004903 de 20 de Septiembre de 

2012. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA, 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 

mero de Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es:.... A) LA IMPORTACIÓN, EXPOR- 
TACIÓN, DISTRIBUCION Y COMER- 
CIALIZACION DE TODO TIPO DE SU- 
MINISTROS QUIMICOS E INSUMOS 
PARA EL ASEO.... 

Quito, 20 de Septiembre de 2012 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE 

COMPAÑIAS SUBROGANTE 

ACIB7905Hf         

    

publicación. 

  

Por Perdida y falsificacion de firma 

del Cheque No 1645 de la Cta. Cte, 
No. 3402100904 perteneciente a 

VILLACIS EDUARDO VICENTE del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

AC/ (74) NR 

Q ANULADO 
del Cheque No 803 de la Cta. Cte. 

No. 3416244704 perteneciente a 

FERNANDEZ MENA ALEXANDRA 

CARMEN del Banco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar dentro 
de los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y talsificacion de firma del 

Cheque No 188 a! 190 de la Cta. Cte. No. 

3515910504 perteneciente a PAREDES 

GAVILANES DARWIN MAURICIO del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá rectamar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publicación. 

AC/ (82) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 

Cheque No 1773 al 1775 de ja Cta. 

Cte. No. 3499410104 perteneciente a 
PROYECTOS EN LINEA S.A. PROLINSA 

del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

AC/ (83) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificacion de firma del 

Cheque No 2492 de la Cta. Cte. No. 

3266803204 perteneciente a BARZOLA 
FERNANDEZ JENNY DEL ROCIO del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

AC/ (84) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificacion de firma del 

Cheque No 407 de la Cta. Cte. No. 
3447227004 perteneciente a CENTENO 

CEDILLO JENNER JASMANY del Banco 

Pichincha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 días poste- 

riores a la última publicación. 

ACÍ (85) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma del 

Cheque No 3809 al 3813 de la Cta. 
Cte. No. 3192278504 perteneciente a 

MONTERO FAZ LUIS JAVIER del Banco 
Pichuncha. Quien tenga derecho deberá 

reclamar dentro de los 60 días poste- 
riores a la última publicación, 

AC/ (86) NR 
  

  

¡A ANULADO 
Por Robo y falsificación de firma del 

Cheque No 1815 al 1880 de la Cta. 
Cte. No. 3341195704 perteneciente a 

FONSECA MOGRO FREDDY PATRICIO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 

derecho deberá reclamar dentro de 

tos 60 días posteriores a la última 

publicación. 

AC/ (87) NR 

QUEDA ANULADO 

Por Perdida del Cheque No 475 valor $ 

160.00 de ta Cta. Cte. No, 3479686904 

perteneciente a PICO RIVERA ELVIS 

ANTONIO del Barco Pichincha. Quien 

tenga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a fa última 

publicación. 
AC/ (88) NR 

ru renuiga y taismicación ae rima 

del Cheque No 401 al 430 de la Cta. 
Cte. No. 3398996004 perteneciente a 

TRIANA L del Banco 
Pichincha, Quien h á 

reclamar dentro de los 60 días poste- 
riores a la última publicación. 

AC/ (95) NR 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma del 

Cheque No 2423 de la Cta. Cte. No. 
3266803204 perteneciente a BARZOLA 

FERNANDEZ JENNY DEL ROCIO del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación, 

AC/ (96) NR 

  

QUEDA ANULADO 

Por Perdida y falsificacion de firma del 
Cheque No 2536 de la Cta. Cte. No. 

3266803204 perteneciente a BARZOLA 
FERNANDEZ JENNY DEL ROCIO del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publicación. 

AC/ (97) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falsificacion de firma del 

Cheque No 1979 de la Cta. Cte. No. 

3051076904 perteneciente a GODOY 
GONZALEZ HERMES FERNANDO del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 días 

posteriores a la última publicación. 

AC/ (98) NR   
QUEDA ANULADO 
Par Perdida y falstficacion de firma 
del Cheque No 606 de la Cta. Cte. 

No. 
a MARTINEZ PANELUISA KARINA 

MATILDE del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 

de tos $0 días posteriores a la última 

publicación. 

  

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 358 
valor $ 252.00 de la Cta. Cte. No. 
3076375904 perteneciente a MOLINA 

GUEVARA MARTHA YOLANDA del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 
deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

AC/ (100) NR 

QUEDA ANULADO 
Por Perdida del Cheque No 5669 valor $ 
196,41 de la Cta. Cte. No. 3063077804 

perteneciente a ALBA NOVOA MONICA 
MARISOL del Banco Pichincha. Quien 
tenga derecho deberá reclamar dentro 

de los 60 días posteriores a la última 

publicación. 

AC/ (101) NR   
QUEDA ANULADO 
Por Perdida y falssficacion de firma 

del Cheque No 57 de la Cta. Cte. 

No. 2100007813 perteneciente a 

GANCHOZO PIN SIMON ARSENIO del 

Banco Pichincha. Quien tenga derecho 

deberá reclamar dentro de los 60 días 
posteriores a la última publicación. 

AC/ (102) NR 

  

  
Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 0901160007 de 
ta perativa de Ahorro y Crédito 

Limitada, i 

a YANEZ LECHON JULIO se procederá 

a anularla. Particular que se pone en 

conocimiento del público, para que 

quien se crea con derechos sobre el 

rrencionado documento los reclame. 

AC/16184/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta 

de Ahorros Socios No. 1010080241 

y Libreta de Aportaciones No. 

1070012063 de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Cooprogreso Limitada, 
perteneciente a GUAMAN CHICAISA 

MARIA ROSA se procederá a anularla, 

Particular que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado docu- 
mento los reclame. 

AC/16185/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 411110021159 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perteneciente a 

DEFAS ANDRANGO CARMEN MIRYAN 

se procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento de! público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 

reclame. 

AC/16186/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 0210080920 de 
la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perteneciente a 

RAN! 

se procederá a anularla, Particular que 

se pone en conocimiento de! público, 

para que quien se crea con derechos 
sobre el mencionado documento los 

reclame. 

AC/16187/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 110311707 y Libreta 

de Aportaciones No. 170257538 de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perteneciente 

a AVILA TUAREZ HENRRY TARQUINO 
se procederá a anularla. Particular que 

se pone en conocimiento del público, 

para que quien se crea con derechos 

sobre el mencionado documento los 

reclame. 

AC/16188/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No. 810225129 y Libreta 

de Aportaciones No, 0870136761 de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso limitada, pertene- 

ciente a GUZMAN PEPINOS SONIA 

ALEJANDRA se procederá a anularla, 

Particular que se pone en conocimiento 

del público, para que quien se crea con 

derechos sobre el mencionado docu- 

mento los reclame. 

AC/16189/NR 

Debido a la pérdida de la Libreta de 

Ahorros Socios No 0101741563 de 

la Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Cooprogreso Limitada, perteneciente 

a LEMA CALDERON FABIAN OSWALDO 

 


